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Los trabajos de los astrofísicos nos dan una idea de la dificultad de visualizar 
nuestro universo, que nos llevaría millones de años luz. 

También, cuando consideramos nuestro pequeño planeta azul, nos damos 
cuenta a la vez de su insignificancia y de la nuestra. Y sin embargo nuestra 
acción reviste una cierta importancia, cuando consideramos, por ejemplo,  el 
lugar que otorgamos a la medida de nuestros recursos, denominada dinero, 
convertido en un amo exigente e injusto que reina gracias a la exclusión y al 
aplastamiento de los más débiles. 

La riqueza de algunos cientos de personas es igual a la que comparten el resto 
de los seis mil millones de individuos que viven en nuestro planeta. 

Un sistema monetario arcaico y caduco continúa reinando haciendo estragos 
en la humanidad, y si bien nuestros poderosos telescopios nos permiten 
explorar el universo, no nos permiten ver lo que pasa aquí. 

Así que formamos economistas que nos dicen que hace falta crecimiento para 
salir del túnel. Formamos  políticos que encuentran satisfacción en hacernos 
creer lo que ellos creen. Y qué decir de los consumidores que somos y que 
mantenemos inconscientemente el movimiento?. 

Mientras tanto, el mundo se hunde en la exclusión y la miseria y no hay 
solución a la vista. 

En este pequeño opúsculo “SEL modo de empleo”, encontrareis una idea que 
poco a poco va haciendo su camino a  través del mundo. Os propondrá vivir 
momentos diferentes, realizar una experiencia que os apasionará, lejos de 
especulaciones, aportando aquello que tenéis para ofrecer y recibir lo que cada 
uno os proponga. 

Veréis brotar una nueva forma de sociedad donde la única exclusión será la del 
enriquecimiento monetario, para ir hacia el enriquecimiento de todos por medio 
de  los recursos de cada uno. 

El encuentro con el otro vale todo el oro del mundo . 

Cada SEL es una fuente de desarrollo de los valores individuales liberando 
fuerzas nuevas que  prepararán una sociedad más justa, más fraternal, donde 
cada uno volverá a encontrar su lugar. 

 

François Terris. (SEL de l’Ariège – 1994) 
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Para los que quieran saber sobre los SEL o crear uno nuevo, con 
este documento queremos hacer saber las bases de este sistema. 

La carta “El espíritu del SEL” define la ética del sistema SEL.  

Ha sido adoptado por el conjunto de los SEL que se adhieren a la 
asociación “SEL’idaire”, asociación para la promoción y la 
comunicación de los SEL, editora de este documento. 
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El Sistema de Intercambio (Échange) Local (SEL), 
·  es intercambiar de otra manera y libremente, 
·  es privilegiar el encuentro con el otro sobre la mercancía. 
·  es valorar los saberes, el trato, y la responsabilidad de 

cada uno para la cooperación, la solidaridad y la 
reciprocidad multilateral. 
 

El Sistema de Intercambio Local a que se refiere la presente 
norma “El espíritu del SEL”  expresa la voluntad de: 

·  experimentar y desarrollar prácticas de intercambio 
estimados en unidades locales, sin dinero, de manera leal y 
equitativa, en el seno de un territorio de proximidad; 

·  vivir los valores solidarios basados en el diálogo, la 
confianza, la convivencia, los lazos sociales y la 
reciprocidad en el seno del grupo; 

·  funcionar de manera democrática y participativa en medio 
de estructuras transparentes y autogestionadas, con total 
independencia respecto a partidos políticos y movimientos 
religiosos o ideológicamente excluyentes. 

·  Obrar en el respeto de los equilibrios naturales 
favoreciendo el desarrollo de los participantes, en el 
respeto del ritmo personal de cada uno. 

 
Cada SEL es autónomo y se compromete a respetar a los otros 
SEL y a la riqueza de sus diferencias. 
� �



�
�

������
�

����
������

	 �
 

�
�	� �����	���� ��� ��	�	� ��
���	
� ��������
��� ����
�	� �����	���� ��� ��	�	� ��
���	
� ��������
��� ����
�	� �����	���� ��� ��	�	� ��
���	
� ��������
��� ����
�	� �����	���� ��� ��	�	� ��
���	
� ��������
��� ���
�	����������	����������	����������	���������� ���
 
Este “SEL modo de empleo”  se actualiza según la evolución de 
las prácticas de los SEL. Esta es la quinta edición. 
 
Cada SEL es perfectamente autónomo en la elección de 
funcionamiento y la diversidad de aplicaciones que ha hecho que 
la norma sea una riqueza creativa. Mientras tanto, para aprovechar 
los 15 años de experiencias vivas de cientos de SEL, exponemos 
las prácticas fundamentales con sus principales variantes. 
 
Cada nuevo SEL tendrá sus propias experiencias que variarán en 
función del entorno. Un SEL de algunas decenas de personas, 
implantado en un medio rural, será diferente de un SEL urbano de 
algunos centenares de miembros. 
 
Veremos sucesivamente: 

·  una presentación general del SEL; 
·  los puntos esenciales para crear un SEL; 
·  prácticas para asegurar la vida del SEL; 
·  la apertura hacia otros SEL y otros grupos con valores 

comunes. 
 

¿Entonces, por qué entrar en un SEL? 
¿Por qué crear un SEL? 

¿Cuál es el beneficio? 
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En el sistema capitalista,   cada vez mayor número de personas, 
carecen de dinero para comprar lo necesario; pero disponen de 
tiempo, de capacidades o de productos que  no pueden poner en el 
mercado. 
En el  seno del SEL, se intercambian entre ellos, sin euros, 
gracias a una unidad de medida que se puede considerar como una 
memoria de intercambio, una moneda de cuenta local y 
compensable entre los miembros del SEL. 
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En el SEL, las numerosas capacidades no profesionales que todos 
tenemos, se pueden poner al servicio de otros, creando así riqueza 
que de otra manera  sería sin duda inexplotada. Igualmente 
nuestra creatividad puede aflorar libremente en beneficio de la 
colectividad. 
 
En el orden social existente, para procurarse aquello que necesitan 
los individuos deben validar sus competencias adquiridas con un 
sistema de diplomas jerarquizados. Aquéllos que están excluidos 
de este sistema por el paro, se encuentran al margen y por lo 
mismo desvalorizados. En el SEL, pueden no solamente encontrar 
los recursos que les falta sino encontrar la satisfacción de ofrecer 
sus capacidades o su tiempo a cambio. 
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En este mundo de comunicación deshumanizada, muchos se 
sienten solos, faltos de contacto social. En el seno del SEL, los 
intercambios basados en la confianza y la reciprocidad favorece la 
unión entre sus miembros. La convivencia se desarrolla 
rápidamente con las actividades organizadas por la asociación. En 
el SEL cada individuo tiene el mismo estatus, todas las 
capacidades son reconocidas y valoradas. 
 

 �
���
��	
� "�
 
En esta sociedad de consumo de objetos desechables, producidos 
al otro lado del mundo con una explotación deshonrosa de los 
trabajadores, los intercambios en el seno del SEL permiten 
practicar un consumo más local, menos abundante pero más 
duraderos (intercambio de bienes inútiles para algunos pero útiles 
para otros). 
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El principio del SEL está basado sobre la constante de que todo 
individuo posee habilidades, medios o tiempo, que puede 
intercambiar con otros sin utilizar euros. 
 
El SEL es una asociación de personas que ponen servicios, 
saberes y bienes a disposición de unos y de otros. 
 
Los intercambios son valorados según una unidad de cambio 
escogida por los miembros del SEL. 
 
La asociación es local: los miembros pueden encontrarse 
fácilmente, conocerse y desarrollar convivencia y confianza que 
son los valores fundamentales del SEL. 
 
En el SEL, cuando recibo un libro o ayuda informática, yo no 
pago con euros, sino que intercambio con un miembro al que 
transmito las unidades de cambio que él podrá utilizar, cuando 
quiera, para adquirir lo que haya escogido en otro intercambio. 
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Las monedas locales, regionales o urbanas estaban muy 
extendidas antes del siglo XIX, paralelamente a otras monedas de 
valor internacional para el comercio con el extranjero. Este 
sistema financiero a diversos niveles permitía a los pueblos y 
regiones mantener su cohesión y su seguridad económica 
teniendo en cuenta los intercambios internacionales. 
 
Hoy en día coexisten numerosos sistemas de intercambio 
diferentes: red de intercambio de saberes, trueque tradicional, 
“barter system” (intercambio de mercancías), echarse una mano 
entre amigos, donaciones, .... 
 
De estos numerosos orígenes nace el principio del SEL o más 
bien del LETS (Local Exchange Trading System) en inglés. 
Es en Canadá durante los años 1970 que se crean los primeros 
LETS. Enseguida aparecen en Australia y en Inglaterra. Estos 
sistemas bajo formas diferentes según el país, existen ahora en 
todos los continentes y en numerosos países en Europa. 
 
En Francia los primeros SEL nacieron en 1994. La admiración de 
los medios por este sistema y el entusiasmo de los pioneros que 
crean SEL’idaire, asociación de promoción de los SEL, favorecen 
un desarrollo rápido (200 SEL en 1997). 
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1. Cada miembro hace saber lo que puede ofrecer (sus ofertas) 
y lo que necesita (sus demandas). El conjunto de ofertas y 
demandas de todos los miembros forma el catálogo del SEL. 
 

2. Cuando un miembro está interesado en una oferta, contacta 
con el ofertante; antes de hacer el intercambio, se ponen de 
acuerdo sobre las condiciones. 
 

3. Si el intercambio llega a hacerse, cada uno inscribe en la 
cuenta del otro, la fecha, el tipo del intercambio y su valor 
en unidades de SEL. La cuenta puede ser un bono de 
intercambio, un carnet o una hoja de riqueza compartida. 
 

4. Las cuentas pueden ser: 
·  centralizadas por un contable del SEL y difundidas a 

todos los miembros (transparencia en todos los 
intercambios); 

·  contabilización por cada miembro en su carnet o en su 
hoja de riqueza compartida (transparencia por control 
mutuo en cada intercambio).  
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No! Es mejor! En el trueque dos personas intercambian al mismo 
tiempo dos cosas que ellos aceptan dar un valor casi equivalente. 
En el SEL, la unidad de cambio permite intercambiar entre 
diferentes personas y en diferentes momentos,  servicios, 
conocimientos o bienes que tienen valores diferentes. 
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El montante de un intercambio es fijado por acuerdo mutuo entre 
los dos asociados. Mientras que entre los numerosos SEL, cuando 
el intercambio concierne servicios o conocimientos, es el tiempo 
invertido el que define el valor del intercambio cualquiera que sea 
la naturaleza del intercambio (sin  jerarquía de capacidades). 

1 minuto = 1 unidad 
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En absoluto. La mayoría de los SEL empiezan con una cuenta a 
cero. 
Si yo pago  800 unidades por la bici de Denis, su cuenta estará en 
positivo y la mía en negativo. Más tarde mi cuenta estará en 
positivo a medida que yo vaya vendiendo  mis mermeladas de 
plátano a 10 unidades el bote.  
En un SEL, hay necesariamente miembros que tienen una cuenta 
en negativo y otros la tienen en positivo. 
Con el fin de vencer la duda de poner la cuenta en débito desde la  
entrada, ciertos SEL acreditan la cuenta de los nuevos adherentes. 
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Con el objeto de mantenernos en la modalidad de ayudas 
“puntuales, no repetitivas y de corta duración”, de disuadir de las 
tendencias a acaparar, de evitar los déficits demasiado pesados de 
subsanar, o para que un miembro no tenga demasiadas 
dificultades en poner su cuenta a cero si dejara el SEL, la mayoría 
de los SEL han puesto límites al saldo negativo y al positivo (por 
ejemplo entre -3000 y +3000 unidades). 
Si un miembro alcanza el límite, se le pide que vuelva a equilibrar 
el saldo. 
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Un débito constituye un compromiso para con el grupo, de bienes, 
servicios y saberes. Dentro del SEL, entre las personas que se 
tratan, nace la confianza al mismo tiempo que el compromiso 
moral. 
En la práctica, ésto será suficiente para que este comportamiento 
irresponsable sea raro. 
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Ninguna. Son los interesados los que deben hablar, para saber si 
alguien tiene el nivel de cualificación que desea el otro o qué es lo 
que pasaría si el objeto intercambiado se estropeara al día 
siguiente de la compra. Ante todo se necesita ponerse de acuerdo, 
con precisión, sobre las condiciones del intercambio. 
No hay soluciones prefijadas, pasa por el diálogo y la confianza. 
En caso de problemas, el equipo encargado de la promoción del 
SEL puede proponer un mediador. 
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No, para gastar euros hace falta primero tenerlos. Aquí con una 
cuenta a cero, yo puedo empezar a intercambiar en cualquier 
momento. 
No,  porque las unidades SEL no son convertibles en euros ni los 
euros en unidades SEL. 
No,  pues se trata de una moneda local que no se puede utilizar 
fuera de la asociación. 
No, pues esta moneda local no es capitalizable y no produce 
intereses. 
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No, se trata de una ayuda mutua entre miembros, ayudas 
puntuales, no repetitivas y de corta duración. 
La práctica demuestra que muchos intercambios que no podrían 
haber tenido lugar en el marco habitual de mercado, se realizan en 
el seno de los SEL. 
Además, la mayor parte de los miembros de un SEL continúan 
ganando y gastando dinero, pagando impuestos directos e 
indirectos en su vida cotidiana: el SEL es compatible con la 
economía actual. 
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¡Eso es lo que todo el mundo dice! Todos tenemos, además de la 
profesión, riquezas que ofrecer: hacer tartas, tener compañía, 
aprender a planchar... 
 

Todo el mundo tiene talentos para compartir. 
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A partir de la información que consigue un miembro de un SEL, 
de la lectura de un artículo, de un reportaje en televisión, de un 
pequeño anuncio, vienen las ganas de crear un SEL. 
 
Al principio será saludable verificar si existe un SEL cerca de 
vuestra zona.(ver en : www.selidaire.org). 
Si ya existe, poneos en contacto para conseguir información, 
quedar con algún miembro para tener una experiencia “desde el 
interior”. 
 
Pero, si sois bastantes,  lanzaos a la creación. 
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Hace falta convencer a algunas personas para lanzarse a la 
aventura. Se comenta con amigos, con contactos en asociaciones, 
con miembros de otros SEL próximos.... 
 
Se trata de ponerse de acuerdo sobre unos objetivos claros 
relacionados con las diferentes motivaciones para crear un SEL: 
proporcionar un medio económico y/o favorecer la creación de 
lazos sociales, habituarse a intercambiar sin euros, promover la 
solidaridad, valorar la habilidad en el trato. 
 
Así se va formando un pequeño equipo de al menos 4 o 5 
personas que quieran impulsar su puesta en marcha con una buena 
cohesión de ideas y una buena dosis de motivación y de 
disponibilidad para superar las eventuales dificultades. 
 
Después, es importante abrir  
este  equipo  de  base a otras  
personas para estudiar juntas  
la viabilidad de la aventura y  
su funcionamiento democrá- 
tico. 
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Para que en un SEL haya variedad suficiente de ofertas y 
demandas, hace falta una “masa crítica” de miembros, por lo 
menos una veintena de personas. Para obtener esta “masa crítica”, 
(ver lo anterior), una buena forma sería tener una reunión pública 
anunciada claramente, por medio de carteles y de artículos de 
prensa, con suficiente antelación. Hará falta encontrar una sala 
preferentemente pública (local de una asociación, sala municipal). 
 
Pero no hace falta tener un proyecto perfecto para empezar, sino, 
no se empezaría nunca. 
 
Para la primera reunión, estaría bien: 

·  Explicar el sistema SEL por medio de algún juego, 
diapositivas, un video y si es posible, la asistencia de una 
persona de un SEL ya en funcionamiento; 

·  Responder con claridad a las preguntas que no faltarán 
(ejemplo en el capítulo 1: “¿Preguntas?”); 

·  Terminar la reunión habiendo tomado decisiones concretas: 
la fecha de una reunión próxima y cualquier tarea a cumplir 
(información para distribuir entre los amigos, un proyecto 
de edición del primer catálogo y bonos de intercambio u 
hojas de riqueza compartida,  un contacto con otro SEL de 
la región, lugar de la próxima reunión, etc.); 

·  Repartir las tareas incluyendo un máximo de participantes. 
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·  Organizarse: comenzar y terminar a la hora fijada, 
establecer un orden del día, tomar notas para hacer un acta, 
tener un animador que podrá ser diferente en cada reunión; 
 

·  Escucharse mutuamente sin buscar imponer el propio punto 
de vista. Buscar consenso (ejercicio difícil pero eficaz); 
 

·  Favorecer la convivencia: no dudar en hacer pausas y 
hacerlo divertido (terminar con una picaeta, un te); 
 

·  Animar a los participantes a tomar responsabilidades: 
proponer a aquéllos que sugieren buenas ideas que trabajen 
para realizarlas, a condición que los demás estén de acuerdo; 
 

·  Gestionar las dificultades: a menudo no se sabe qué hacer 
con las personas que tienen ideas estrafalarias, pero que 
hablan continuamente de ellas. Es importante saber ser 
paciente, pero también ser sincero y claro con estas 
personas: decirles un no antes que excluirlas más o menos 
discretamente o bloquearles todo avance. 
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Es el grupo de personas que están a cargo de las tareas necesarias 
para el buen funcionamiento de la asociación (preferiblemente 
durante un tiempo limitado). 
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·  Acoger nuevos miembros, puesta al día de la lista de 
miembros; 

·  Tesorería: gestión de las cuentas de la asociación en euros; 
·  Edición del catálogo de ofertas y demandas y su regular  

puesta a punto; 
·  gestión de la contabilidad de todos los intercambios en 

unidades SEL (si lo ha decidido la asociación). Esto supone 
una revisión regular de las cuentas de los miembros; 

·  hacer resumen escrito de las reuniones; 
·  edición y distribución de un boletín interno que contenga las 

actas anteriores, el catálogo, la lista actualizada de los 
miembros, las noticias de las actividades del SEL, de los 
SEL vecinos o de SEL’idaire, una tribuna libre abierta a los 
miembros, 

·  ayudar a los miembros que tienen dificultades y mediación 
en caso de litigio; 

·  organizar actividades (reuniones, bolsas de intercambio, 
actividades festivas, culturales). 
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Sería saludable que una tarea estuviera atendida por dos (o varios) 
titulares para hacer frente a un vacío imprevisto,  para compartir 
el trabajo y para evitar que lo acapare una sola persona. 
Es importante también que sus funciones no sean permanentes, 
que un máximo de miembros se impliquen por turnos. 
 
Este equipo de animación puede constituir el CA de la asociación, 
es decir su Consejo de Animación (o su Consejo de 
Administración). 
 
La principal cualidad de estos Consejos de Animación, es que 
ofrecen un lugar a voluntarios encargados  con una tarea precisa. 
Es también un alivio y una posibilidad incrementada por todos los 
que lo deseen, de actuar ya no únicamente en el marco del 
intercambio entre dos personas sino en el funcionamiento mismo 
del SEL. 
 
Es necesario asegurar colectivamente el funcionamiento 
democrático del grupo y de no dejar que uno u otro tome el 
mando. 
 
Incrementando las ocasiones para reunirse, para comer, una fiesta, 
una actividad colectiva, repartiéndose las tareas y las potestades, 
respetando las diversas opiniones, se podrá responder con éxito a 
los puntos espinosos que condicionan el éxito o el fracaso del 
SEL. 
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Según el artículo I de la Ley de 1 de julio de 1901, la asociación 
sin fines de lucro, es el acuerdo por el que dos personas, al menos, 
ponen en común sus recursos sin otra finalidad que la de 
compartir las ganancias. 
 
Nota: "Sin Fines de Lucro" significa que el excedente (deseable para la 
buena gestión) no se distribuye a los miembros, sino que es conservado 
dentro de la asociación o asignado a otra asociación en caso de 
disolución. 
 
La ley distingue dos tipos de asociación: 
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No tiene capacidad jurídica (es decir, sin cuenta bancaria, sin 
subsidio, ni seguro, sin instalaciones...); actúa bajo la 
responsabilidad personal de cada uno de sus miembros, sus reglas 
no figuran necesariamente por escrito en sus estatutos. Este tipo 
es completamente legal, a pesar de sus limitaciones. 
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Sus estatutos son aprobados por los miembros fundadores, 
reunidos en asamblea general constitutiva. Ellos designan al 
mismo tiempo y conforme a los estatutos (pero fuera de 
estatutos), los primeros animadores/líderes de la asociación. Estos 
últimos (preferiblemente dos de ellos) declaran (en papel libre) la 
constitución, ante la sede/delegación de la administración  
indicando el título completo, el objeto (de la asociación) y la sede 
(Dirección postal). Se añaden los estatutos firmados, y la lista de 
los dirigentes, (el nombre, profesión, domicilio y nacionalidad, 
dice la ley). La función de la administración es dar un recibo, pero 
ni verifica ni aprueba el contenido, además el objeto debe ser 
lícito. Crear SEL 
�  
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¡Atención! La capacidad jurídica se adquiere sólo con 
la publicación en el Diario Oficial, donde se puede solicitar un 
formulario a la vez que enviamos el comunicado. (Lo que se 
pagaba en 2009 por esto eran 43 euros). 
A partir de entonces, cualquier dirigente podrá satisfacer el 
requisito de presentación de informes (en el Plazo de tres meses) 
con los cambios en el liderazgo, dirección o de estatuto. En este 
último caso, por la publicación en el JO, a veces es necesario 
pagar. 
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Los estatutos especifican lo que se acuerde en el contrato, 
describiendo los objetivos, el título, el municipio y la sede del 
departamento y las normas de funcionamiento de la asociación. 
 
Su redacción es totalmente gratuita. La ley no tiene modelos de 
estatutos y los SEL están optando cada vez más frecuente por un  
funcionamiento colectivo no jerárquico, con dirección colectiva, 
bastante lejos de las tradicionales (Presidente, secretario, 
tesorero). La dirección también está garantizada por un equipo o 
una junta de animación, o incluso la totalidad de los miembros, en 
función del tamaño y antigüedad del grupo. No duden en insistir a 
pesar  de los empleados de la administración que afirman, 
equivocadamente, que es obligatorio tener presidente, tesorero, 
etc. 
 
Ver ejemplos a continuación de estatutos propuestos y/o la "Guía 
Práctica" distribuidos por la comunidad de ayuda a la vida 
asociativa en la página: www.guidon.asso.fr. 
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Ejemplo de estatutos con una dirección colectiva: 
 

·  Artículo 1 - Nombre y domicilio 
Entre los firmantes de este documento y los que se unen más tarde, se 
formó una asociación regida por la ley de 1 de julio de 1901, en la cual  el 
título es: "Sistemas Locales de Intercambio Comercial (LETS) xxx". Su 
sede se encuentra en xxxx (Departamento). 
 

·  Artículo 2 - Finalidad 
Esta asociación tiene como objetivo (opcional): 
- promover la solidaridad a través de intercambios multilaterales de bienes, 
conocimientos o servicios de proximidad, grabados/contabilizados por una 
unidad simbólica (xxxx) no convertibles en euros; 
-  encontrar la dimensión humana detrás de los intercambios económicos. 
- valorar el conocimiento y el saber hacer poco reconocida; 
 

·  Artículo 3 – Medidas 
Los medios de la asociación son: 
- La adecuación de la oferta y la demanda de los miembros; 
- La organización de los intercambios, sin los mercados de dinero, los 
eventos, actividades y convivencias, etc. 
- Y todo ello permitiendo lograr sus objetivos. 
 

·  Artículo 4 - Miembros 
La asociación se compone de personas físicas y personas jurídicas que 
comparten los objetivos de la Asociación y su deseo de participar en los 
intercambios, el cumplimiento de estas leyes y otras normas de 
funcionamiento, sin discriminación de ningún tipo. 
Afiliación se pierde por: 
- La renuncia por escrito. 
- Expulsión por el equipo de animación por falta de pago de las cuotaso por 
causa justificada (motivo grave), la persona en cuestión es invitada a dar 
una explicación. 
 

·  Artículo 5 - Equipo de Animación 
La asociación está dirigida por un equipo de animación compuesto por al 
menos siete miembros nombrados anualmente por la Asamblea General 
encargados de todas las tareas necesarias para el funcionamiento de la 
asociación: Representación legal, tesorería, acogida, carnet de direcciones, 
el libro diario, la organización de los mercados (bolsas de intercambios)... 
En caso de necesidad (nueva tarea, vacante, el reparto del trabajo), el 
equipo puede añadir nuevos miembros. 
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·  Artículo 6 - Reuniones del equipo 

El equipo de dirigentes se reunirá a petición de cualquiera de dos de sus 
miembros o una cuarta parte de los miembros y al menos una vez al año 
para preparar la asamblea general. Tomará sus decisiones por mayoría de 
dos tercios e informará a los miembros en la revista siguiente. Cualquier 
miembro del equipo que, sin excusa razonable, no asista a tres reuniones 
consecutivas puede ser considerado como que ha renunciado o dimitido. 
 

·  Artículo 7 - Asamblea General Ordinaria 
La asamblea general ordinaria se reúne al menos una vez al año. Y está 
compuesta por los miembros al día en sus contribuciones. La invitación se 
envía a todos los miembros de la asociación, junto el orden del día, por lo 
menos quince días antes de la fecha de la reunión. La Designación 
miembros del equipo está incluido en el orden del día. 
Los miembros ausentes podrán hacerse representar, dentro de los límites de 
poder por la presente. 
Todas las decisiones de la Asamblea General se toman por votación a mano 
alzada, y la mayoría será los dos tercios de los miembros presentes o 
representados. 
 

·  Artículo 8 – Asamblea General Extraordinaria 
La asamblea general convocada en virtud del artículo 7 de mayo puede 
modificar los estatutos o proponer la disolución de la asociación. 
 

·  Artículo 9 – Recursos 
Los recursos de la asociación incluyen las contribuciones (la cantidad se 
fijará en la asamblea general) y de otros fondos de conformidad con la 
ley. Se harán registros contables de todos los ingresos y gastos, lo cual será 
reflejado en una cuenta de resultados y balance anual. 
 

·  Artículo 10 - Reglamento Interno, la carta 
El reglamento interno y/o la carta propuesta por el equipo de dirigentes 
rigen las condiciones de aplicación de los estatutos. Siendo Adoptadas 
dichas normas por la Asamblea General. 
SEL 
�  



�
�

�������
�

 

;�����
���0����
	����	�������	
���
 
La carta es un texto que define el "espíritu de SEL", La ética de 
la asociación. Para realizar una carta, usted puede tomar algunos 
postulados o Inspirarse en la carta de referencia "El espíritu del 
SEL " (Véase "Prólogo") 
Es importante que el SEL, grupo cercano, sea independiente para 
permitir la reflexión autónoma sobre la dimensión humana de los 
intercambios a nivel local.  
 
El reglamento interno: Estas normas completan los estatutos, 
los matiza y aclara. Establecida con arreglo a los estatutos, el 
reglamento interno define las "reglas de vida" de SEL, que 
codifican las prácticas necesarias en su caso, para evitar los 
abusos, para hacer frente a disfunciones observadas. Estas 
prácticas no son neutrales: son indicativos de la "personalidad" de 
un SEL. 
 
Nota 
El reglamento interno es mucho más fácil de cambiar que los estatutos 
presentados ante la administración. Así, los estatutos deben atenerse a las 
generalidades, mientras que los detalles serán precisados por el reglamento 
interno que es obligatorio para todos los integrantes. 
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o El SEL  no se hace responsable de la calidad, las condiciones 
y el valor de los servicios o productos que se comercializan: 
sólo pone en contacto a los miembros solicitantes y oferentes;  

o cada miembro mantiene su responsabilidad y tiene todas las 
garantías que su actividad dentro del SEL es coherente con los 
reglamentos vigentes, en particular sobre cuestiones sociales y 
fiscales, y subscribe un seguro que cubra daños que pudieran 
surgir durante dicha actividad. 
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Crear SEL 

o el titular de una cuenta sólo podrá autorizar un flujo 
determinado de unidades o movimientos en su cuenta;  

o el miembro tiene derecho a conocer los saldos y los 
movimientos de todas las demás cuentas del sistema; 

o los miembros podrán rechazar cualquier propuesta de cambio 
que sea inadecuada;  

o los saldos de las cuentas puede variar dentro de ciertos límites; 
o La contabilidad en unidades está asegurada de forma 

centralizada o no; 
o las tareas colectivas confiadas a los miembros, darán lugar o 

no a inscripciones de unidades en su cuenta, fijas o 
individualizadas. Una contribución en unidades será deducida 
periódicamente en cada cuenta o se deducirá de la cuenta del 
SEL; 

o  los gastos en euros se abonará mediante la presentación de 
pruebas documentales, (recibos, facturas, etc) conforme a las 
decisiones colectivas de compromiso; 

o las tareas operativas, de gestión, la coordinación se distribuyen 
entre los grupos de trabajo conocidos por todos; 

o La información se difunde regularmente por un boletín de 
noticias, catálogos, página web, etc; 

o cada miembro se compromete a poner la cuenta a cero, antes 
de salir de la asociación; 

o cualquier uso de la SEL para satisfacer los intereses y 
ambiciones personales, no tiene lugar en el SEL; 

o en caso de litigio, la mediación está asegurada por un grupo de 
personas elegidos por la Asamblea; 

o cada miembro se compromete por escrito a respetar los textos 
de la adhesión. 

 
r  
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1 / Estatutos 

·  Artículo 1. Referencias 
Es fundada por los miembros de los presentes estatutos una asociación 
regulada por la Ley de 1 de julio de 1901 y el Decreto de 16 de agosto 
1901, titulado "SEL de Perche”. 

·  Artículo 2. Objetivos y métodos 
Esta asociación tiene como objetivo despertar la asistencia en la expansión 
del círculo de conocimientos locales, para crear conciencia de la dimensión 
humana que existe detrás de todo el comercio y valorar los conocimientos y 
saber hacer mal reconocidos en su transmisión. Todo ello gracias al 
comercio multilateral conocimientos, bienes y servicios cercanos. 
El intercambio será necesariamente sin fines de lucro y se hará de mutuo 
acuerdo entre los miembros de la asociación según las solicitudes y ofertas 
de cada uno. 
La asociación establece, coordina, supervisa y garantiza la reciprocidad de 
tales intercambios de comercio bajo las reglas ideadas por los miembros en 
su carta de adhesión. 
La acción del  SEL de Perche sólo puede ejercerse en un marco de 
neutralidad. 
Sus miembros deben abstenerse de hacer proselitismo, explotación 
comercial o propaganda de cualquier tipo. 

·  Artículo 3. Sede Social. 
La sede central estará en  Rémalard City Hall, 61110 Rémalard. Podrá ser 
transferida por la propuesta del CA ratificado por la Asamblea General. 

·  Artículo 4. Responsabilidades 
Los activos (patrimonio) de la asociación cumple con sus compromisos de 
nombre y ninguno de los miembros pueden ser personalmente responsable 
de dichos compromisos. 
Los miembros son personalmente responsables por el pago de impuestos, y 
cargos que pueden estar relacionados con el comercio. El SEL no tiene la 
obligación o la responsabilidad de hacer declaraciones a las  distintas 
autoridades. 
El SEL no tiene que reembolsar los fondos que hayan recogido entre los 
miembros. 

·  Artículo 5. La admisión de los miembros 
Es un miembro activo, cualquier persona o entidad que ha pagado sus 
cuotas Anuales. La solicitud de admisión deberá ser aceptada o considerada 
por el CA. El participante debe respetar la Carta establecida por el CA. 
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·  Artículo 6. Dimisión, en huelga 
La afiliación se pierde por renuncia, la falta de pago de las cuotas o la 
expulsión por el CA por mala conducta (falta grave). El Miembro 
implicado será invitado a explicarse, y  puede presentar una apelación ante 
la Junta General. 

·  Artículo 7. Recursos 
Los recursos de la asociación estarán compuestos por las cuotas de 
afiliación, ingresos procedentes de actos que puede organizar, las 
subvenciones que se concedan o cualesquiera otros recursos autorizados 
por la ley. 

·  Artículo 8. Consejo de animación (CA) 
El CA es elegido anualmente por miembros en la asamblea general. Se 
compone de al menos 3 miembros. 
- Se reúne al menos dos veces al año, o a petición de por lo menos la mitad 
de sus miembros o un cuarto de los mismos. Las decisiones se toman por 
mayoría y validadas por la presencia de al menos dos terceras partes de sus 
miembros. Cada reunión da lugar a un acta firmada por los miembros de 
C.A. presentes.  
- El CA es el responsable de la gestión continua de la asociación. El CA 
podrá negarse a publicar una propuesta de transacción o denegar el registro 
de una transacción realizada,  si esta es contraria al espíritu de SEL de 
Perche definidos en el artículo 2, o  a las leyes en vigor. 

·  Artículo 9. Asamblea General Ordinaria 
La Asamblea General Ordinaria se reúne una vez al año y cada vez que 
salga es convocado por el CA o a petición de por lo menos la mitad de los 
miembros.  Los miembros de la asociación recibirán una invitación y 
programa por lo menos 15 días antes del plazo. 
La reunión se iniciará con el orden del día, seguido de informes y morales 
Financieros, la elección de la cantidad de contribuciones y la elección de 
los miembros del CA. 
Las decisiones se toman por mayoría. La votación podrá ser secreta si un 
miembro lo pide. Los miembros que no puedan asistir podrán hacerse 
representar mediante la firma de un poder. Ninguna persona podrá ser 
titular de más de dos poderes. 

·  Artículo 10. Asamblea General Extraordinaria 
La Asamblea General Extraordinaria se convocará si es necesaria en su 
caso, y por decisión del CA o a solicitud de por lo menos la mitad de sus 
miembros. La Asamblea General Extraordinaria está sujeta a las mismas 
normas que la Asamblea General Ordinaria. La asamblea general es 
particularmente especial (extraordinaria)  cuando se modifican  los 
estatutos. 
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·  Artículo 11. Carta de adhesión 
Una carta de  adhesión es establecida por el CA que la aprueba en una 
Asamblea General. Este documento especifica los diversos puntos de 
operación de la asociación y compromiso de los miembros. El CA la podrá 
modificar con efectos inmediatos. Cualquier cambio debe ser notificado a 
los miembros que disponen de un período de 15 días para expresar su 
desacuerdo. 

·  Artículo 12. Disolución 
La disolución de la asociación puede ser propuesta en la Asamblea General 
Extraordinaria por al menos dos tercios de los miembros y si está incluida 
en el orden del día. Uno o varios liquidadores son nombrados y entonces el 
activo neto, en caso necesario, se transfiere a una asociación con objetivos 
similares.  

Realizado en Junio de 2007. 
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El SEL de Perche es una asociación sin fines de lucro, Ley 1901. Es la 
asamblea o conjunto de integrantes quiénes aseguran su funcionamiento. 
El catálogo 
El SEL de Perche publica un catálogo actualizado periódicamente donde 
aparecen las ofertas, solicitudes y acciones de los miembros, para que éstos 
puedan hacer los intercambios. 
Reuniones 
El SEL de Perche organiza reuniones y eventos para permitir que los 
miembros de encuentren. 
La unidad de cambio 
SEL de Perche lleva una contabilidad de los intercambios en una unidad 
llamada "drop". (Gota) 
Confidencialidad 
Cada integrante  está de acuerdo en que sus datos (nombre, número de 
teléfono, dirección, correo electrónico) se dan a los demás miembros con el 
fin de propiciar los intercambios. Cada participante se compromete a no 
divulgar detalles de los demás miembros fuera del marco de SEL de 
Perche. 
Evaluación de los intercambios 
Los intercambios se calculan y pagan en "gotas" que es la unidad de la LRS 
de Perche. No hay paridad entre la “gota "y el euro. El Tiempo tiene el 
mismo valor para todos y se ofrece una base para la negociación que 
consiste en 10 "gotas" = 1 hora de trabajo. 
 
 
Crear SEL 
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El valor de cada operación obedece a un acuerdo entre los dos miembros 
implicados. Las tareas relacionadas con la gestión de la asociación son 
tratados como un servicio, como tal, se compensan con una serie de "gotas" 
determinado por la CA (Junta). 
Los intercambios 
Un miembro no está obligado a aceptar una transacción. SEL Perche no 
asegura ninguna garantía en cuanto a la calidad, condiciones o valor del 
comercio. 
Responsabilidad 
Cada integrante debe asegurarse, antes de un intercambio, que los seguros 
de los dos miembros implicados cubran todos los riesgos que surjan, 
especialmente para los trabajos peligrosos. 
Cada participante se asegurará de que el intercambio se ajusta a la ley. El 
SEL de Perche no se hace responsable en su lugar. 
Los miembros son individualmente responsables de comunicación de sus 
recursos "gotas" a las autoridades sociales y fiscales en su caso. En este 
caso, ellos estimarán el valor de las transacciones correspondientes en 
Francos o en Euros. 
Administración de cuentas 
Solo el titular de una cuenta puede autorizar el saldo de su cuenta a favor 
de uno o de  los demás participantes. 
Cada integrante se inicia con una cuenta 100 "gotas". No hay penalización 
cuando el recuento sale negativo, cada suscriptor procederá sólo a dar los 
resultados positivos antes de empezar. 
La Asamblea General establece un límite para cada cuenta donde no debe 
exceder el negativo. Este límite es - 500 "gotas". Además, las transacciones 
No serán registradas. El CA podrá autorizar a superar estos límites en 
circunstancias particulares. Cada participante está de acuerdo en que las 
remuneraciones y los movimientos de su cuenta se publiquen regularmente 
y estén disponibles para cualquier solicitud de otros miembros, con el fin 
de facilitar la confianza mutua. 
Control 
El CA podrá denegar la publicación de una propuesta de transacción o 
denegar el registro de una transacción si ésta es contraria al espíritu de SEL 
de Perche definido en los estatutos o en las leyes. 
Gastos de gestión 
Los costos operativos son cubiertos por la cuota anual. Actualmente, 5€ por 
familia. Crear SEL 
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Después de haber conocido a uno o más miembros de la SEL el 
nuevo/a miembro: 

·  rellena una hoja de adhesión, sobre todo para proporcionar 
información de contacto; 

·  reconoce y está de acuerdo con la firma de diferentes textos 
que constituyen el SEL (estatutos, Reglamento interno, 
carta, etc.); 

·  paga las cuotas de afiliación a la asociación (si la hay); 
·  recibe una hoja en la que él (ella) escribirá más adelante sus 

primeras ofertas y demandas; 
·  recibe un documento en el que él (ella) anotará sus 

intercambios (hoja de la riqueza compartida o un libro 
bonos). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mientras que ella (él) siga siendo un miembro de SEL, ella (él) 
puede hacer todos los intercambios que quiera al ritmo que le 
convenga, y con una cuenta que podrá estar en negativo o en 
positivo según los periodos.  
Si, después de dejar el SEL, el integrante  regresa, él (ella) 
recuperará su número de cuenta.  Es por eso que los números 
siempre se reservan, por lo que no se atribuyen a los demás 
participantes. 
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Debe cubrir los gastos que el SEL ha de hacer en euros, ej: 
Seguros, y el papel de fotocopias para la impresión del catálogo, 
las hojas de intercambio o distribución de la riqueza, sobres y 
sellos de correos, prima SEL'idaire, alquiler de sala de reuniones 
si es necesario. 
Sin embargo, estos costos pueden reducirse de forma 
significativa: el ordenador es generalmente fácil de encontrar 
entre los miembros o las asociaciones amigos y algunos 
miembros pueden tener la oportunidad de hacer fotocopias sin 
pagar euros; Ej.: Se puede conseguir fácilmente una habitación 
libre (en casa de un participante, en otras asociaciones o en el 
Ayuntamiento, etc.). 
Las subvenciones podrán ser solicitadas, si la asociación es 
declarada, pero dado el espíritu de autonomía e independencia 
generalizada entre los miembros del SEL, rara vez se solicitan 
subvenciones. 
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Algunos SEL la han revocado debido a que la gestión de Internet 
elimina el costo de reproducción y envío por correo. 
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Se ha hecho necesario cuando la asociación decide determinar las 
tareas de funcionamiento del SEL como un intercambio entre el 
que las hace (oferente) y la Asociación (demandante). 
Crear SEL 
�  
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El SEL debe tener una cuenta cuyo crédito se proporcionará 
mediante las cuotas en "unidades SEL" y cuyos saldos 
corresponderán con las unidades SEL ofrecidas a los miembros 
que harán una tarea necesaria para el funcionamiento de la 
asociación. 
 
Sobre este tema, aquí hay tres métodos posibles que son a 
menudo objeto de acalorados debates en el SEL: 
 

·  Todas las tareas realizadas por el SEL son voluntarias; es la 
solución más generosa y eficaz mientras que el SEL sea de 
tamaño pequeño; 

·  algunas tareas son "remuneradas" en "unidades SEL" desde 
una cuenta proporcionada por las cuotas en unidades de los 
miembros, las tasas puede realizarse una vez al año. Esto 
ayuda a responsabilizar a todo el mundo.  

·  Estas tareas son "remuneradas" a partir de un pozo sin fondo 
es decir a partir de nada, las unidades se anotan en el debe 
de la cuenta de la asociación, lo que permite una creación de 
riqueza que impulsarán los intercambios. En este caso, se 
recomienda una gestión colectiva de las cuentas y una 
mayor transparencia en la contabilidad intercambios. 
 

Estos dos últimos enfoques tienen el mérito de valorar el trabajo 
efectuado por los voluntarios. La lista de tareas que son 
remuneradas debe ser estudiada por el Consejo de Administración  
o equivalente. Lo mejor es procurar que cada uno de los puestos  
no sean reservados sino que cualquier miembro de la asociación 
pueda un día u otro tener acceso a estas tareas operativas y a su 
remuneración. 
 
 
Crear SEL 
�  
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La unidad de cambio utilizada permite medir los intercambios 
entre los miembros. Su nombre podría ser "grano" de SEL o bien 
reflejar una particularidad local: gota de leche, pétalos, frutos 
secos, etc. Es importante que la nueva asociación, elija desde sus 
primeras reuniones, el nombre de la unidad. El nombre es fácil de 
encontrar, pero definir el valor es menos obvio. 
Es mejor evitar equiparar los núcleos de divisas a las monedas: el 
valor es el servicio prestado y la relación que se crea. 
Otra referencia posible es el tiempo: Muchos SEL creen que una 
hora de trabajo es siempre una hora de trabajo, la unidad de 
cambio es comparable a la hora o al minuto. 
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Esto tiene la ventaja de eliminar las jerarquías en las 
habilidades. Además, la referencia es estable: el minuto no sufre 
la inflación, a diferencia de las monedas oficiales. 
Pero, ¿por qué el mismo número de granos por hora para 
principiantes y personas con experiencia?  ¿Por un trabajo 
agradable que por uno agotador? ¿Y cómo evaluar en minutos si 
se utiliza mi guitarra de 2ª mano? una SEL 
�  
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Recordemos que en el SEL, la base del intercambio se realiza a 
partir de un acuerdo mutuo entre los dos socios. Por tanto, es 
deseable que la asociación proporcione modelos de acuerdos (por 
ejemplo: 1 unidad = 1 minuto) democráticamente elegidos, pero 
deje libres a los miembros para establecer el valor de su comercio. 
 
Esta libertad puede llegar hasta la donación, como el modo de 
cambio más fraternal pero elimina la memoria del intercambio. 
 
Si la práctica del espíritu de SEL induce la donación sistemática, 
eso tiende a su vez a transformar el SEL en un grupo de amigos y 
produce un cierre hacia los nuevos miembros.  
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Animación de un SAL 
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Publica las ofertas y demandas de los miembros (y posiblemente 
una exposición de los intercambios).  
 
Podemos presentar el catálogo de dos maneras diferentes: 
 

·  Clasificados por número de socio, se presentan la oferta y la 
demanda de cada miembro y sus datos; 

·  Todas las ofertas y las demandas se clasifican por tema con 
indicación del número de miembro que corresponde, en otro 
documento se encuentra la lista de miembros (el número y 
la información de contacto). Esta elección permite difundir 
ampliamente el catálogo (ferias, exposiciones, los futuros 
miembros ...) sin revelar detalles. 
 

Es bueno publicar periódicamente, por ejemplo, en el boletín 
SEL, una actualización de las ofertas y demandas. 
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Animación de un SAL 
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Es necesario distinguir si es sólo en el caso de cada miembro 
(Individual), o si es centralizada. 
Originalmente, el SEL abogó por una contabilidad central que 
permite la transparencia y una evaluación global del comercio, 
pero debido a las dificultades en la aplicación de la misma,  (Ej., 
difícil de recuperar las hojas de todos los miembros), muchos 
SEL han abandonado la centralización. 

 
El registro de intercambios es de tres maneras: 
 

1. Un bono de intercambio se completa en tres partes, y se 
rellena en cada cambio. Un primer componente es 
conservado por el oferente, un segundo por el solicitante del 
servicio, y solicitando el tercero se envía a la contabilidad 
central. Si no devuelve su bien, la cuenta no se le 
retribuye. Si no existiera bono o vale, un documento sería 
suficiente si los dos miembros lo firman. 
 

2. Una hoja de intercambio o hoja de riqueza compartida: 
En cada intercambio, el deudor y el acreedor debe cada uno  
rellenar y firmar la hoja de su socio. Esta hoja se envía cada 
mes (o cuando está completa), a la persona que lleva la 
contabilidad central. 

 
3. Un carnet de intercambios: el principio es el mismo, pero 

es más duradera que la sola hoja y se mantiene en posesión 
de los miembros. Este uso de un cuaderno es más apropiado 
para los SEL que no practican una contabilidad centralizada. 
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Animación de un SEL 
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Dentro del SEL, que no tiene una contabilidad centralizada, cada 
participante gestiona su propia cuenta a partir de su hoja de 
intercambio o de su carnet. El control se realiza en cada 
intercambio, por la inscripción recíproca del intercambio en las do 
hojas de intercambios o los dos carnets. 
Si un miembro pierde sus hojas, basta con que la rehaga a partir 
de la línea escrita en el intercambio con su último socio, el cual 
aporta los detalles de su último balance. 
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Para mantener las cuentas en unidades  de SEL, hay varias 
posibilidades: 
 

·  El libro de cuentas: 
Proporcionar una doble página por miembro, rellenada a la 
manera de una Hoja de Intercambio. Este sistema funciona 
muy bien para un pequeño SEL, o un SEL principiante. Por 
el contrario, para un gran SEL, un ordenador es más 
conveniente. 

·  En el ordenador: 
- Con una hoja de cálculo: Una hoja por 

miembro. Proporcionar una hoja que incluya el saldo y 
el movimiento de todos los miembros. 

- Con un programa casero, si hay un informático en el 
SEL  lo puede realizar. 

- Con un programa oficial: Los creadores de estos 
programas suelen ofrecerlos a precio de coste. 
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En  todas las circunstancias de comunicación, debemos ser 
vigilantes con el vocabulario. Entre nosotros, en nuestro ambiente 
o con los medios de comunicación, es necesario evitar el 
vocabulario financiero para caracterizar el SEL. 
En lugar “de vender” y “comprar”, utilizan “dar”, “ofrecer”, 
“intercambiar”, “proponer”, “recibir”. 
Hablar  “de intercambio” mejor que de “transacción”, de “bono de 
intercambio” mejor que de “talonario”, de “servicio”  ofrecemos a 
alguien, de “riqueza” que aportamos o recibimos. 
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·  El boletín del SEL 
 

La información sobre la vida de la asociación, los problemas 
planteados, las reflexiones de los miembros, los encuentros de 
proximidad, las fechas de las bolsas de intercambio, son 
esenciales para avanzar juntos y dinamizar los intercambios. 
La mayoría de los SEL publican un catálogo y/o un boletín. 
Cuando el número de miembros aumenta, eso pasa a ser 
rápidamente pesado y costoso. Es mejor entonces publicar 
solamente una “actualización”. 
¡Atención! Es importante que los miembros tengan noticias 
frescas; no disminuyan demasiado la frecuencia de publicación 
del boletín y de las actualizaciones. 
Generalmente, los boletines se realizan por ordenador, con la 
ayuda de un tratamiento de texto o de un programa informático de 
LEVA cuando el SEL dispone de las competencias y recursos 
necesarios entre sus miembros. 
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Animar una SAL 
El programa de contabilidad de los granos de SEL (moneda de 
intercambio) puede publicar el catálogo. 
Puede desarrollarse adrede un programa informático para la 
edición del catálogo, adosado a una base de datos. Se puede 
obtener fácilmente el programa informático integrado libre “Open 
Office”, compatible con Microsoft Office y gratuito. 
 

·  Tecnologías de la información y de comunicación. 
 

El número de miembros “conectados” ha implicado un desarrollo 
de su uso. Numerosos SEL han desarrollado su propia Web: es un 
conjunto de páginas que pueden consultarse siguiendo 
hipervínculos. 
Pero todavía, son necesarios competencias, medios técnicos – y 
mucho tiempo - para construirla y poner regularmente al día. 
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El mismo “vector” puede utilizarse para difundir el boletín, a 
condición no obstante que estos documentos puedan 
“suministrarse” en un (unos) formato(s) informático(s) legible(s) 
por todos. 
Pero no es deseable que el uso de estas técnicas se haga a costa de 
los encuentros “físicos” y que deje al borde del camino a 
miembros que no tienen acceso a ellas. Es pues esencial 
establecer dispositivos de enlace: 

- Sea por cadena telefónica: algunas personas tienen la lista 
de los miembros y difunden la información a cada una de las 
personas de su lista; 

- Sea por sistema de patrocinio: una persona “conectada”  
vecina de otra “no conectado” le transmite en papel el 
mensaje o el boletín. 

La experiencia ha puesto de manifiesto que es mejor multiplicar 
los canales de información y de no creer que basta con emitir una 
información para que sea recibida, leída y retenida. 
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Los medios de comunicación locales son a menudo entusiastas y 
positivos respecto a los SEL. Les propondrán hacer artículos, 
entrevistas, reportajes. Eso puede ayudarles. 
Si el grupo decide una entrevista, es mejor prepararse, elegir 
colectivamente a dos voluntarios y prepararse colectivamente una 
ficha con las ideas que se quieren difundir. 
Pero la discreción tiene sus ventajas. La relación con los medios 
de comunicación puede crear disensiones en el seno del SEL. No 
es necesario hacer ruido para intercambiar bien en un SEL. 
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La vida social es esencial para tener un SEL dinámico. Puede 
darse a conocer en: 

- encuentros festivos: degustaciones, comidas, excursiones, 
etc. ; 

- encuentros de intercambios, “Bolsas de intercambios” 
(bolsas de ropa, bolsas de juguetes, etc.); obra colectiva en 
casa de un miembro para una ayuda específica (limpiar un 
jardín, mudanza, arreglar algo…) ; 

- encuentros de trabajo: Asambleas generales, reuniones o CA 
abiertos a todos. 
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Es un día en que los miembros del SEL se encuentran para 
intercambiar principalmente bienes; pero también es una ocasión 
de encuentros para conocerse, prever futuros intercambios u 
organizar actividades asociativas. 
Si esto pasa en un lugar público, puede ser la ocasión para darse a 
conocer a la población (prever documentos de presentación). 
  
Uno de los intereses de una BLE es su dimensión de lucha contra 
el derroche: tal objeto que a mí ya no me sirve puede servirle a 
otra persona. 
Otro interés importante puede ser su dimensión alimenticia 
(intercambios de productos alimenticios). 
 
Todo eso se hace con un espíritu de solidaridad y de compartir, en 
las antípodas de una actitud de aprovechado que consistiría en 
“lanzarse” a por la totalidad de una oferta de zumo de frutas “bio” 
o de plantas de tomates. 
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Con este espíritu, está claro que la transacción se hará con la 
preocupación de tener en cuenta el trabajo proporcionado por el 
autor de la propuesta. 
Para que cada uno disponga de un stand, se elije una sala 
suficientemente grande, si es posible una sala gratuita o barata; se 
prevé la presencia de músicos o con sonorización y se pide a cada 
uno aportar un plato o una bebida para compartir. 
 
Todos los intercambios tienen lugar en unidades SEL y no en 
euros. Así pues, legalmente, eso no es un mercado. 
 
Para contabilizar los intercambios, durante las bolsas de 
intercambio, se utilizan bonos de intercambio, hojas de riqueza 
compartida (especiales bolsas de intercambio o no), su propio 
carnet de intercambio. 
Es deseable que los miembros puedan hacer fácilmente muchos 
pequeños intercambios, limitando al mismo tiempo el trabajo de 
organización y de introducción de datos informáticos o escritos. 
Al final de la bolsa de intercambio, cada persona devuelve sus 
sobres con el saldo de sus “unidades”, todo queda registrado a la 
entrada y a la salida. 
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Aunque no figuren en los objetivos del SEL, numerosas y 
distintas actividades culturales, deportivas, lúdicas, creativas 
surgen en el corazón del SEL. 
Eso llega con naturalidad cuando se desarrollan la solidaridad, la 
amistad, la distensión, el deseo de hacer juntos.  
 
Animar  
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Uno(a) al que le gusta pasear pero prefiere ir en compañía, va a 
proponer excursiones, otro(a) cinéfilo que valora compartir una 
película con otros, va a tener la iniciativa de un cineclub del SEL, 
algunos que les gusta cultivar el huerto van a organizar una 
jornada sobre jardinería… 
No es necesario ser voluntarista, sólo estar abierto a la escucha y 
al dinamismo de los miembros. Estas actividades no tienen 
ningún carácter 
sistemático; algunas 
SEL las desarrollan 
poco, otros mucho. 
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En el SEL es donde 
se encuentra gente 
que tiene ganas de 
crear una actividad 
asociativa y que, por 
distintas razones, no 
pueden o no desean 
hacerlo dentro del 
SEL. Ellos entonces 
van a crearla 
independientemente. 
Así han nacido 
cooperativas bio, 
Amap, grupos de danza, de relajación, de artes marciales o de 
meditación…  
 
 
SAL 
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Con la condición de no ser ilícitos (contrarios al orden público: 
prostitución, imágenes pornográficas…), los intercambios que 
respetan los objetivos y las normas de la asociación son 
perfectamente legales. No tienen por objeto ninguna norma 
particular y están incluidos pues en la legislación general. 
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Si los textos (estatutos, RI, carta) lo prevén explícitamente y los 
miembros han reconocido (por escrito) tener conocimiento, la 
responsabilidad del SEL se limita a permitir el encuentro entre la 
oferta y la demanda, sin intervenir ni en el contenido ni en el 
acuerdo. Por supuesto, la publicidad de las ofertas y demandas 
(catálogo) debe reservarse a los miembros. El SEL no está allí 
para proponer servicios de sus miembros fuera de la asociación. 
Él no debe obtener ninguna ventaja financiera de los intercambios 
realizados. El SEL no se somete a ninguna fiscalidad particular; 
sin embargo puede tener que admitir para los servicios fiscales: 
tener contacto con la “correspondiente asociación” departamental 
en caso necesario. 
 
El SEL no es de ninguna manera el patrono de sus miembros. Por 
lo tanto la asociación no se somete ni al Código del Trabajo ni al 
de la Seguridad social. 
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Para que una relación entre dos miembros esté considerada como 
un contrato de trabajo, es necesario que haya un vínculo de 
subordinación entre ellos, es decir uno obedezca a los órdenes y a 
los horarios del otro. Es necesario pues velar para que éste no sea 
el caso, para evitar toda acusación de trabajo disimulado 
(antiguamente trabajo clandestino). En el SEL, la relación es en  
primer lugar una ayuda mutua voluntaria entre particulares, una 
manifestación de solidaridad en la convivencia. Recordemos aún 
del proceso “del Ariège” en 1998 y de la condena en primera 
instancia de tres miembros del SEL, con motivo de la reparación 
de un techo. Recordemos pues la parte fundamental: la liberación 
pronunciada por el Tribunal de apelación de Toulouse poco 
después, habida cuenta del carácter ocasional de la prestación, de 
su corta duración y no subordinación de los dos “selistes” 
respecto a la que habían ayudado. 
 
Sin embargo es posible ejercer su profesión de manera regular en 
un SEL, a condición de cumplir, en euros, sus obligaciones 
fiscales y sociales (impuestos, …). Si no, no son admitidos más 
que los intercambios puntuales (echar una mano ocasional) y 
acompañamientos en la tarea (hacer con y no hacer en lugar de). 
 
Por otra parte, una actividad voluntaria ocasional no es 
sistemáticamente contradictorio con la disponibilidad exigida de 
un solicitante de empleo. Favorece al contrario la inserción social 
y profesional. Esto ha sido reconocido por los servicios de empleo 
desde 1995. 
 
No perdamos de vista que lo que es considerado por el SEL como 
una “reciprocidad multilateral”, puede a veces aparecer como una 
simple “remuneración” por los protagonistas del modelo 
económico dominante. La demostración de la realidad se hace y 
se hará con la práctica. 
 
  



�
�

���	���
�

En conclusión, es muy importante hacer figurar en la Carta o el 
Reglamento interno del SEL que los intercambios se hacen bajo la 
responsabilidad de cada miembro y que éstos se comprometen a 
cumplir las reglamentaciones sociales y fiscales en vigor. 
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Dentro del funcionamiento cotidiano de la asociación, todo 
dirigente declarado o de hecho u oculto (si realiza las tareas 
incluso sin tener el título asume su responsabilidad. 
En una asociación no declarada, todos los miembros son 
responsables, excepto si se prueba que existe un dirigente de 
hecho, más responsable que los otros, ya que ejerce poderes 
particulares (fijar sólo el importe de las cotizaciones por ejemplo). 
 
Hay que distinguir la responsabilidad penal de la asociación/de 
sus dirigentes, y la responsabilidad civil. 
 

·  Una falta penal no puede conducir a la asociación a prisión 
(!) ; pero si se le puede infligir una multa muy fuerte. 
 

·  Los dirigentes no pueden ser condenados más que por 
delitos como: incumplimiento de una obligación de 
seguridad prevista por la ley, abuso de confianza, falsedad, 
etc. Ellos no son deudores con sus propios bienes por la 
gestión normal de la asociación. 
 

·  Las asociaciones tienen una responsabilidad civil frente a 
terceros (miembros incluidos), con los que tiene una 
relación. Con motivo de sus actividades pueden causar 
daños, por los que se les demandará una reparación. Ahora 
bien, si las asociaciones no están aseguradas (no es una 
obligación), puede ponerles en dificultad financiera, o 
incluso conducirles a cesar su actividad. Esta 
responsabilidad es diferente de la del propietario de locales. 



�
�

���
���
�

No es necesario que haya una falta para que la 
responsabilidad civil sea ejecutada, la negligencia o la 
imprudencia son suficientes.  

 
Los daños causados en un intercambio entre miembros deben 
garantizarse por el seguro individual de cada uno de los 
protagonistas del intercambio. Es importante que eso sea inscrito 
en el reglamento interno, firmado por cada miembro cuando es 
adherido, pues de lo contrario, la responsabilidad de la asociación, 
o incluso de sus dirigentes, podría verse comprometida.  

 
El representante legal (papel a menudo confiado al Presidente, 
cuando lo hay, y que no es en absoluto obligatorio) no tiene más 
responsabilidad que los otros dirigentes, por tener esta 
representación. El es simplemente la persona física nombrada en 
representación de la persona jurídica (la asociación declarada). 
Puede en cambio tener una responsabilidad particular si él ejerce 
un poder particular de manera personal, sea de hecho, sea por 
delegación de la instancia dirigente, tal como sea definido por los 
estatutos. 
Animar un 
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La cuestión del seguro de la responsabilidad del SEL se plantea 
desde su creación. 
 
 Cuando la asociación no es pública con la inscripción en el 
Boletín Oficial (ley de 20 de julio de 1971), no tiene la capacidad 
jurídica. No es una “persona jurídica”. No puede, por tanto, 
suscribir un contrato de seguro. Actúa entonces bajo la 
responsabilidad personal de cada uno de sus miembros. 
 
Recordemos que los daños causados en un intercambio entre 
miembros deben ser garantizados por el seguro individual de cada 
uno de los protagonistas del intercambio. 
 
Cuando la asociación está declarada pública, puede suscribir un 
seguro, por ejemplo. ante una mutualidad. 
 
��� ��� ���	�� �	� 
�
� ��
�������	
%� ���A� ����
	� ��	�	�
�	�������� ��� ����
���� �	� 
	��
�� �	� �
���� ����
���������	
�
���
�����
��
��
�
Más detalles: 

·  ante el Secretariado de SEL' idaire  
(BP 60034 - 80081 AMIENS Cedex 2) ; 

·  en la dirección selidaire.org - rúbrica seguro; 
·  en los números de otoño 2.007 y 2.008 de Intercambios-la 

Carta de SEL' idaire  
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Bajo determinadas condiciones, los tratamientos informáticos 
relativos a la gestión de miembros de las asociaciones reguladas 
por la ley de 1901 que utiliza datos de carácter personal (como las 
coordenadas) sobre personas físicas, son ahora eximidos de 
declararlos a la Comisión nacional de informática y libertades. 
 
Los tratamientos deben servir solamente para:  
 

·  el registro y la actualización de las informaciones 
individuales necesarias para la gestión administrativa de los 
miembros y donantes, en particular la gestión de las 
cotizaciones, conforme a las disposiciones estatutarias que 
regulan los interesados; 
 

·  para responder a necesidades de gestión, estados estadísticos 
o listas de miembros, principalmente con el fin de enviar 
boletines, convocatorias, diarios. Cuando estas listas son 
selectivas, los criterios elegidos deben ser objetivos y 
basarse solamente en características que corresponden al 
objeto estatutario de la asociación; 
 

·  establecer anuarios de miembros, incluso poner estos 
anuarios a disposición del público sobre en la red Internet. 
 

Recordemos que las coordenadas de los miembros no deben 
difundirse fuera de la asociación, con el fin de proteger su vida 
privada. 
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Animar una SAL 
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Los problemas humanos no son raros en un grupo SEL. Utilizad 
la sensatez, permaneced  abiertos y democráticos: si surge una 
crisis, que todo el mundo esté al corriente. No hay nada peor que 
un ambiente de rumores o de sospecha. 
 
Numerosas SEL se quejan de la falta de dinamismo en los 
intercambios. 
Según la experiencia de los SEL más antiguos, los puntos que 
deben supervisarse especialmente son: 
 

·  una buena diversidad de ofertas, en el grupo; 
·  un funcionamiento democrático del grupo; 
·  ocasiones de encuentros e intercambios; 
·  intercambios locales en un grupo donde se  conoce y se hace 

confianza; 
·  nuevos anuncios de ofertas o demandas que circulan rápido; 
·  una contabilidad, en granos, transparente; 
·  un determinado estímulo para no temer pasarse en el 

negativo; 
·  administrar las grandes producciones y las salidas. 

 
Cuando un miembro alcanza el límite fijado en la producción o en 
el crédito, en todos los casos, es necesario hablarle, comprender 
cómo llegó a esta situación, animarlo, ayudarle a volver de nuevo 
al equilibrio de su cuenta. 
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Los intercambios que se efectúan entre personas de SEL 
diferentes. Cuando se ha practicado la fórmula del intercambio 
por el SEL y se ha vivido todo el enriquecimiento que aporta, 
llega naturalmente el deseo de compartir con más gente y de 
encontrar otras experiencias, por ejemplo con los SEL más 
próximos. 
Por eso, numerosos SEL organizan encuentros interSEL (SEL de 
municipios vecinos o de un mismo departamento, incluso de una 
región). Generalmente, además de su aspecto de trato fácil, 
normalmente en torno a una comida compartida, y de su voluntad 
de reflexión sobre debates relativos a la práctica del SEL, estos 
encuentros se hacen en torno a una bolsa de intercambio. Para 
contabilizar estos intercambios, se utilizan distintos 
procedimientos, en coherencia con las prácticas internas de cada 
SEL. Generalmente son propuestas por el SEL que acoge o 
decididas colectivamente antes de la Bolsa. 
 
Esta práctica del interSEL genera siempre debate en el seno de los 
SEL, ya que pone en cuestión el “local” que es, en su origen, uno 
de los pilares de la práctica del sistema SEL. 
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 Más allá la SAL  
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Desde hace más de 10 años, cada año se organizan encuentros 
interSEL a nivel nacional. Por voluntad de los SEL que los 
organizan, se sitúan en regiones diferentes. 
 
Estos encuentros, abiertos a todos los miembros de los SEL, 
reúnen varios centenares de personas; permiten intercambios de 
experiencias diferentes y son así un laboratorio de la evolución de 
los SEL y de sus redes. 
 
Al principio, se centraban esencialmente en debates de reflexiones 
y de  intercambios de experiencia relativos al funcionamiento y la 
ética del SEL. 
 
A lo largo de los años, los talleres de intercambios de 
conocimientos o animaciones ofrecidas por los participantes, han 
ido tomando un poco más importancia. 
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La Ruta de los SEL es una asociación 1.901 que tiene por 
objetivo favorecer los encuentros entre miembros de los SEL 
utilizando sus posibilidades de alojamiento. En la Ruta de los 
SEL, los miembros, todos “selistes”, ofrecen todo tipo de 
alojamientos, de corta o de larga duración, yendo del cómodo sofá 
al emplazamiento para una tienda, pasando por una casa rural, o 
incluso la puesta a disposición de su casa, caravana o barco. Y sea 
cabaña o castillo, una noche por persona siempre es el equivalente 
a 60 minutos. 
 
Es un taller SEL' idaire, que contaba en 2008  con cerca de 1.400 
miembros, tanto en Francia como en el extranjero. Estos 
miembros se agrupan en un catálogo que sale a principio de año, 
completado a continuación por un (unos) añadido(s). La 
particularidad de la Ruta de los SEL, es que incluso los que no 
pueden ofrecer alojamiento pueden ser recibidos. 
 
La Route de los SEL 
177 rue Pierre Loti 
17300 ROCHEFORT (Francia) 
 
Para más información: http://www.route-des-sel.org/ 
 
Para contactar: laroutedessel@free. Fr 

06 09 09 73 20. 
Más allá de la SAL local 
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La Ruta de los stages o “Route des Stages” se creo en 1.999 para 
facilitar los intercambios entre SEL. Es un grupo informal que 
reposa en una red de corresponsales y una página de Internet. 
El título “Route des Stages” es un resumen pero en realidad todo 
lo que no encuentras en tu propia SEL puede anunciarse en 
“Route des Stages”. 
 
Se trata tanto de intercambios de períodos de prácticas, que de 
bienes o servicios, anuncios relativos a cosas raras o 
extraordinarias. 
Todo participante de un Sistema de intercambio (SEL, JEU, etc.) 
puede utilizar la Route des Stages; es un taller de SEL' idaire. La 
página: http://route-stages.selidaire.org administra este taller. 
Aquellos que no tienen acceso a Internet pueden ir dirigirse a la 
correspondiente “Route des Stages” de su SEL, que recibe un 
resumen de las novedades de cada mes. 
 
Existe un catálogo interactivo operativo desde 2.005. Para 
consultarlo, es necesario inscribirse creándose uno mismo una 
clave de acceso y contraseña. Se pueden formular ofertas y 
demandas, y también aportar testimonios que permiten mostrar su 
potencial. 
 
Una lista de difusión, route-stages@yahoogroupes.fr, difunde 
cada mes un resumen de las ofertas y demandas. 
 
Para contactar: route.stages@free.fr 
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Después de haber entrado en el universo de los SEL a través de 
estas páginas, quizás os hagáis de nuevo la pregunta que 
planteábamos en la introducción: 
 

“POR QUÉ ENTRAR EN UN SEL?”. 
 
Mylène Rémy del SEL en Puisaye responde a esta cuestión 
distinguiendo tres niveles; cada uno podrá, según sus necesidades 
o sus deseos, integrar uno sólo o varios de estos motivos: 
Conclusión 
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Cualquiera que sea su personalidad y su historia, sus motivaciones para 
adherirse al Sistema de Intercambio Local pueden clasificarse en tres 
motivos. Pero cada motivo contiene tantas posibilidades que el cuadro 
gráfico de estas motivaciones se asemejaría a un sitio informático donde 
basta con presionar sobre una palabra para descubrir una página entera. 
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Desde la creación del primer SEL en 1994, la prensa presentó la mayoría 
del tiempo el sistema insistiendo en su lado práctico: sin dinero, a parte de 
una moneda local virtual, que no es necesario poseerla al principio, y que 
sirve de referencia para cada operación, sus miembros tienen la posibilidad 
de obtener servicios y bienes a los cuales quizá no tendrían acceso de otra 
forma. La diversidad comienza aquí. 
En efecto, es posible que no se tenga dinero para pagar un servicio o un  
bien, y también ocurre que no haya encontrado nadie para hacer un 
servicio, como por ejemplo si vives en el campo, convencer a un fontanero 
para que se desplace a cambiar una junta del grifo. Por otra parte ¿Existe tal 
profesional? No es tan fácil descubrir un profesor de Esperanto, alguien 
capaz de ensenar a tejer o un manitas dispuesto a mostrarte cómo cambiar 
esa junta. 
Uno de los primeros beneficios de estos intercambios, practicados de igual 
a igual, es decir, sin lazos de subordinación y la mayor parte del tiempo 
conjuntamente, es permitir a cada uno aprender algo del otro, se trate del 
empleo de una herramienta, de cambiar el aceite del coche uno mismo  o de 
quitar las “malas” hierbas. Durante uno de estos intercambios, es frecuente 
que una persona que piensa no tener nada que ofrecer, se dé cuenta que 
sabe muchas cosas que ella no lo creía y descubre, que como todo ser 
humano, tiene una riqueza que otros no poseen y un poder de aprender que 
no sospechaba… 
El SEL puede sobrepasar las competencias que el ANPE (INEM) tiene con 
los parados que no encuentran inevitablemente esta confianza en ellos sin 
la cual se vuelven impotentes. 
Al margen de la parte utilitaria del SEL: bajo el azar de estos intercambios 
multilaterales, surge un deseo, incluso una pasión ocultada bajo las 
ocupaciones diarias, una pasión surgida del contacto con una herramienta, 
con un libro prestado, con una conversación. Algunas riquezas culturales 
en peligro de desaparición pueden así salvarse a pesar del handicap del 
onclusión 
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 “no rentable”: el encaje de bolillos, la práctica de una lengua olvidada, la 
cocina  tradicional…en resumen, todo aquello que el “todo económico” 
tiende a hacer desaparecer. 
Otro aspecto práctico: algunas SEL plantean las cuestiones, “¿qué te gusta 
hacer (y serías voluntario para otros), qué detestas hacer (y te gustaría que 
lo hicieran por tí)?” Liberase de un trabajo molesto puede permitir dedicar 
el tiempo recuperado a eso que nunca tenías tiempo de hacer. Lo que es 
más, algunos trabajos molestos se invierten, si se realizan entre varios. 
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Que se llega a una nueva región, que se está absorbido por su profesión o 
que no se sepa hacerse con  amigos, la soledad es a menudo una plaga. Se 
puede inscribir en una asociación. Pero elegir el SEL donde “el vínculo 
vale más que el bien”, significa un paso más. 
Se duda a veces en pedir un servicio a un amigo, por temor a que no se 
atreva a rechazar. Comprometerse con un SEL, es estar dispuesto a 
responder a las llamadas de los otros miembros, sabiendo que se admite 
rechazar puntualmente una demanda. Pero los términos de la transacción 
deben indicarse claramente desde la primera llamada telefónica, la 
situación queda clara. 
El vínculo va a crearse sin molestias entre gente completamente diferente 
por razón de edad, formación, medio social, experiencias, etc. El curso de 
las reuniones, a menudo se ve afectado por esta diversidad de personas que 
probablemente nunca se encontrarían fuera del SEL, y que aprenden a 
valorarse a pesar y a veces debido a estas diferencias. Es verdad que las 
trifulcas son a veces duras y puede que un SEL no lo resista o que se salga. 
Pero si “la familia” sale victoriosa, será más fuerte y os haréis más fuertes. 
Podemos ver hasta qué punto a este nivel los dos primeros motivos se unen 
y se completan: una multitud de actividades a la vez prácticas y lúdicas 
nacen sólo gracias a los contactos entre gente que vienen de todos los 
horizontes.  Añadamos que, durante un trabajo en común o una reunión 
cualquiera, el número de informaciones de todo tipo que pasan de uno a 
otro es inconmensurable,  precisamente debido a la diversidad de la gente. 
Incluso en un SEL donde las actividades languidecen y los intercambios 
prácticos se vuelven raros, la riqueza de estas informaciones justifica 
totalmente su mantenimiento. Señalar a aquellos que afirman “que no 
tienen tiempo”, que simples contactos telefónicos representan intercambios 
válidos. Por ejemplo: tropiezo con algunos problemas para realizar en casa 
un trabajo de bricolaje. Alguien con más experiencia puede aconsejarme 
por teléfono los pasos a seguir, los materiales a emplear, dónde 
encontrarlos, etc.  Sin hablar de lo reconfortante de encontrar una oreja 
complaciente en caso de un gran accidente inesperado. 
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Todos estamos de acuerdo en algo: hay algo de podrido en el reino del 
dinero y algo hay que cambiar. ¿Sí, pero cómo? 
El hecho de basar las relaciones entre miembros en la confianza, en el 
deseo de aportar al otro lo que le falta, genera una microsociedad que ya no 
tiene por objetivo el beneficio máximo y dónde todos los recursos 
materiales e intelectuales del grupo se habrán explotado. También se habrá 
aprendido que toda transacción es productora de riqueza en sí mismo. A 
veces el servicio es recíproco: si el montón de piedras que me impedían 
plantar mis puerros ayuda a mi vecino a construirse un cobertizo, eso que 
me quito, ¿quién gana más? Sobre todo si guardo mis herramientas en su 
cobertizo, y si comemos juntos mi sopa de puerros. 
Pero el Sistema de Intercambio Local se basa esencialmente en la 
instauración de una moneda local. Al principio, la moneda se había creó 
para facilitar la circulación de bienes y para evitar el inconveniente del 
trueque bilateral: cambiar a una vaca por una caja de cerillas presenta 
alguna dificultad! Además necesito cerillas inmediatamente, pero por el 
momento no quiero separarme de mi vaca. Luego la moneda sufrió derivas: 
por el ahorro, se ha producido su enrarecimiento, puesto que se emitía en 
cantidades limitadas por una Autoridad que se le daba la exclusividad (rey 
o duque, luego bancos); el préstamo generó intereses y pasó a ser usura: los 
países en desarrollo ya han devuelto varias veces el importe de su deuda sin 
ser cancelada debido a los monstruosos intereses; finalmente el hecho de 
que el dinero produzca dinero generó una gigantesca especulación mundial, 
responsable de maniobras fraudulentas del tipo Enron y de la ruina de 
países, sumergidos por capitales extranjeros volátiles… 
El primer acto del SEL pues: crear monedas locales permitiendo a los 
bienes, servicios, conocimientos circular sin obstáculos, gracias a la 
confianza, sin ser atesorados y sin proporcionar intereses. Cada vez más a 
menudo se les ajusta en el tiempo: una hora de trabajo de 60 minutos vale 
uniformemente 60 unidades de cuenta. Lo que nos lleva decidir que toda 
forma de trabajo debe ser considerada de igual valor, incluso si algunas 
reevaluaciones son a veces aceptadas por las dos partes. Es dar igual 
oportunidad a ciudadanos con medios y formaciones diferentes. Es la 
apertura hacia prácticas democráticas más sanas, la oportunidad igual 
acompañada de voz igual, de decisión para todos. Una asociación como el 
SEL puede favorecer el aprendizaje de la democracia participativa y 
constituir, con otras asociaciones similares, un contrapoder político sin el 
cual será imposible acabar con una  mundialización especulativa que 
arruina todos los países y amenaza la tierra. Esta democracia participativa y 
continua exige de todos un largo, un duro aprendizaje. Sólo tiene 
oportunidad de conseguir gracias a la voluntad de cada uno de luchar 
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contra los demonios del individualismo, del deseo de poder y de imponer 
su opinión o al contrario de ceder a la pereza, la indiferencia, la pasividad. 
El que sólo vea en el SEL la posibilidad de encontrar un fontanero puede 
descubrir otra cosa: principalmente, que mejorándose cada uno mejora todo 
el grupo, luego la sociedad entera. 
 
Mylène Rémy 
Conclusión 
 
Como sugiere el último párrafo del texto anterior, ser miembro de un SEL, 
es también desarrollar colectivamente y solidariamente las capacidades de 
cada uno para transformar positivamente el marco de las relaciones de 
intercambios. 
 
Además de la dimensión pedagógica de toma de conciencia por una 
práctica al alcance de todos, los SEL están, en el marco de una 
relocalización de la economía, una verdadera alternativa, entre otros, al 
sistema económico dominante. 
En las primeras “Encuentros de economía solidaria” organizados por el 
SEL Gabare de Pessac, Patrick Viveret pronunciaba, en octubre de 2002, 
esta frase premonitoria: 
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Esperamos haberles permitido comprender mejor los valores del Sistema de 
Intercambio Local, entender mejor el interés y conocer mejor las prácticas. 
En una palabra, de darles el deseo de 
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Conclusión 
 


